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1. Objetivo  

 

De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente sobre facturación 

electrónica, con la expedición de un documento electrónico (Factura electrónica, nota 

débito o nota crédito), cada adquirente deberá aceptar o rechazar dicho documento. 

 

Para tal fin se presenta el procedimiento para que cada entidad informe a los 

adquirentes de bienes y servicios, las acciones que deben llevar a cabo para realizar 

la aceptación o rechazo de cada documento emitido desde el módulo Derechos y 

Cartera del SIIF Nación. El plazo que el adquirente tiene para aceptar (aceptación 

expresa) o rechazar el documento voluntariamente es de 3 días hábiles y si no lo hace 

en este periodo, es decir, no acepta ni rechaza el documento, opera la aceptación 

tácita que tiene los mismos efectos que la aceptación expresa. 

 

Este proceso que deben realizar los adquirentes de bienes y servicios de las entidades 

es fundamental para poder actualizar el estado de cada documento en SIIF Nación a 

“Aceptado”, “Aceptado tácitamente” o “Rechazado adquirente” y de esta manera 

disponerlas para el registro de notas débito, notas crédito y recaudos de facturas a 

plazos si a ello hubiere lugar. 
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2. Gestión de documentos electrónicos 

 

2.1 Aceptación de documentos electrónicas (Aceptación expresa) 

 

La aceptación de documentos electrónicos se presenta cuando, por medios 

electrónicos, el adquirente de bienes y/o servicios, acepta de manera expresa el 

contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 

mercancía o prestación del servicio. 

En este sentido, una vez expedido el documento electrónico (Factura electrónica de 

venta, nota débito o nota crédito) por el módulo derechos y cartera del SIIF Nación, 

el sistema envía automáticamente al adquirente un correo electrónico con la 

información del documento electrónico expedido en los formatos PDF y XML, 

adicionalmente se envía el enlace correspondiente para que ingrese a verificar la 

información y si está de acuerdo con el documento emitido, confirmar voluntariamente 

el recibo de los bienes y/o servicios adquiridos para posteriormente aceptar la factura. 

 

Para tal fin, el adquirente debe realizar las siguientes acciones: 

 

1. Ingresar al enlace dispuesto en el correo remitido por el SIIF Nación: 
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2. Se dispone la factura para previsualizarla y si el adquirente lo requiere, puede 

exportar la factura en formato PDF o XML y también generar la respuesta DIAN. Una 
vez verificada la información, debe dar el acuse de recibo:  

 

 
 

El sistema le confirma el acuse de recibo del documento: 
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3. Una vez confirmado el acuse de recibo, se debe recibir el bien o servicio:  

 

 
 

El sistema confirma la recepción del bien o servicio:  
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4. Una vez confirmado el acuse de recibo y la recepción de bienes y/o servicios, el 
sistema le permite continuar con la aprobación de la factura:  

 

 
 

Antes de aprobar el documento, el sistema le solicita confirmación de la acción a 

realizar y si el adquirente está de acuerdo, aprueba la factura: 
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Se visualiza la factura en estado “Aprobado”: 

 

 
 

El sistema envía al correo electrónico la notificación de la aprobación de la factura: 
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IMPORTANTE: Se reitera que, para aprobar una factura electrónica de venta, es 

necesario, confirmar el acuse de recibo y la recepción de bienes y servicios. 

 

2.2 Rechazar documentos electrónicos 

 

El rechazo de documentos electrónicos se presenta cuando el adquiriente no está 

conforme con la operación económica o con el documento recibido, caso en el cual 

puede rechazarlo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 

mercancía o prestación del servicio. 

 

Lo anterior es así porque la ley dispone que, si la factura no se rechaza en los tres 

días siguientes al recibo de la mercancía o del servicio, se entiende aceptada 

tácitamente, en tal sentido que si se pretende rechazar a los 4 días ya no es posible 

por haberse configurado la aceptación tácita, y recordemos que la aceptación tácita 

tiene los mismos efectos que la aceptación expresa. 

En este sentido, una vez expedido el documento electrónico (Factura electrónica de 

venta, nota débito o nota crédito) por el módulo derechos y cartera del SIIF Nación, 

se envía automáticamente al adquirente un correo electrónico con el documento 

electrónico expedido en formato PDF y XML y adicionalmente se envía un link para 

que ingrese a verificar la información y si no está de acuerdo con el documento 

emitido, rechazarlo voluntariamente indicando el motivo de dicho rechazo.  

Para tal fin, el adquirente debe realizar las siguientes acciones: 

 

1. Ingresar al enlace dispuesto en el correo remitido por el SIIF Nación: 
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2. Se dispone el documento para previsualizarlo y si el adquirente lo requiere, puede 
exportarlo en formato PDF o XML y también generar la respuesta DIAN. Una vez 

verificada la información, debe dar el acuse de recibo: 
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El sistema le confirma el acuse de recibo del documento: 

 

 
 

3. Puede suceder que el adquirente confirme el acuse de recibo pero que no confirme 
el recibo a satisfacción de los bienes y/o servicios, caso en el cual debe oprimir el 
botón “Rechazar”:  
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El sistema le dispone 4 opciones para seleccionar solamente un motivo de rechazo de 

la recepción de bienes y/o servicios: 

 

 

 
 

 

Igualmente dispone un campo para diligenciar la justificación del rechazo de los bienes 

y/o servicios: 

 

 
 

Una vez registrada la causal y la justificación, el sistema informa que el documento 

fue rechazado por que no se recibieron los bienes y/o servicios a satisfacción. 

 

Ahora bien, el adquirente puede confirmar el acuse de recibo, recibir el bien o servicio, 

pero puede rechazar la factura por información errada que puede modificar la 

naturaleza de la factura como título valor. Para tal fin debe realizar las siguientes 

acciones: 
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1. Una vez verificada la información de la factura, debe dar el acuse de recibo: 

 

 
 

El sistema le confirma el acuse de recibo del documento: 
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3. Una vez confirmado el acuse de recibo, se debe recibir el bien o servicio:  

 

 
 

El sistema confirma la recepción del bien o servicio:  
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4. Una vez confirmado el acuse de recibo y la recepción de bienes y/o servicios, el 

sistema le permite rechazar la factura si el adquirente no está de acuerdo con la 
información contenida en el documento:  

 

 
 

El sistema le dispone 4 opciones para seleccionar solamente un motivo de rechazo de 

la factura: 
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Igualmente dispone un campo para diligenciar la justificación del rechazo de la factura: 

 

 
 

Una vez registrada la causal y la justificación, el sistema informa que el documento 

fue rechazado por información errada en el documento. 

 

2.3 Aprobación automática de documentos electrónicos (Aceptación tácita) 

 

La aceptación automática de documentos electrónicos o aceptación tácita se presenta 

cuando el adquirente no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio.  

 

El plazo que el comprador tiene es de 3 días hábiles para aceptar o rechazar la 

factura, y si guarda silencio, es decir, no acepta ni rechaza la factura, opera la 

aceptación tácita de la factura que tiene los mismos efectos que la aceptación expresa. 

 

Los 3 días hábiles de plazo se cuentan desde la fecha en que el adquiriente recibe la 

factura electrónica al tenor de parágrafo primero del referido artículo: 

 

Se debe informar la fecha de entrega de los Bienes y/o prestación de los servicios a 

partir de la cual se cuentan los 3 días hábiles para la aceptación del documento para 

efectos comerciales. Esta fecha será la base inicial para contar los tres días hábiles 

para aceptación tácita en caso de que el adquirente no de aceptación expresa. Debe 

ser mayor que la fecha de generación. 
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3.  DOCUMENTOS RELACIONADOS  

  

• Guía de entrada al SIIF Nación.   

 

4. BASE LEGAL   

  

• Decreto 1068 de 2015 parte 9. Mediante el cual se reglamenta el SIIF Nación.  

  

5. HISTORIAL DE CAMBIOS  

  

FECHA VERSIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO AUTOR 

19-11-2025 1.0 

Publicación guía de gestión de 

facturas electrónicas de venta por 

parte de adquirentes de bienes y 

servicios 

Diego Acevedo 

   

  

RECUERDE:   

 

En caso de requerir soporte adicional sobre el uso del sistema debe 

comunicarse a la línea de soporte del SIIF Nación.  



 

 

 

  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público   
Dirección: Carrera 8 No. 6C – 38 ,  Bogotá D.C., Colombia   

Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00   
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071   

Correo:  relacionciudadano@minhacienda.gov.co   


